
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 24 de febrero de 2026

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del veinticuatro de febrero del dos mil veintiséis, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-005621-0007-CO 2026006668 RECURSO DE 
AMPARO

Se le confiere a Federico Chacón Loaiza, presidente del Consejo de la 
Superintendencia  de  Telecomunicaciones,  o  a  quien  en  su  lugar 
ocupe  dicho  cargo,  un  plazo  improrrogable  de  DOCE  MESES, 
contado a partir de la notificación de la presente resolución, para dar 
fiel cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia No. 2023020094 de 
las 09:15 horas del 18 de agosto de 2023. Notifíquese.

24-018283-0007-CO 2026006669 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  En  consecuencia,  se 
testimonian piezas para ante el Ministerio Público con el fin de que 
investigue el  incumplimiento de Luis  Carlos  Robles Chaves,  en su 
condición de presidente de la Junta Directiva y representante legal de 
la Asociación de Desarrollo Integral de Los Ángeles de San Ramón de 
Alajuela, a lo ordenado en el voto nro. 2024023950 de las 9:20 horas 
del 23 de agosto de 2024, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de 
la  Jurisdicción  Constitucional.  Notifíquese  esta  resolución  a  Luis 
Carlos  Robles Chaves,  en su  condición  de presidente de la  Junta 
Directiva y representante legal de la Asociación de Desarrollo Integral 
de Los Ángeles de San Ramón de Alajuela, en forma personal.

24-036031-0007-CO 2026006670 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-019844-0007-CO 2026006671 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada. Tomen nota los recurridos de lo 
indicado en la parte final del considerando I de esta resolución.

25-023637-0007-CO 2026006672 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.

25-028132-0007-CO 2026006673 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
dispuesto en el considerando V, de esta sentencia.

25-029123-0007-CO 2026006674 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-030270-0007-CO 2026006675 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el  escrito  incorporado al  expediente digital  a  las 17:42 
horas del  28 de enero de 2026,  para que sea tramitado como un 
asunto nuevo.

25-030944-0007-CO 2026006676 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-032321-0007-CO 2026006677 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese el escrito incorporado 
al expediente digital a las 5:52 horas del 19 de febrero de 2026 y, 
previa certificación que deberá dejarse en autos, tramítense como un 
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asunto nuevo. En cuanto a la solicitud de que se valore ordenar una 
coordinación  inmediata  con  otro  centro  médico  con  capacidad 
resolutiva y, en caso de imposibilidad institucional de cumplir dentro 
del plazo otorgado, autorizar el procedimiento en un centro privado, a 
cargo de la Caja Costarricense de Seguro Social, estese la accionante 
a lo resuelto en la sentencia Nº 2025041960 de las 09:30 horas del 19 
de diciembre de 2025.

25-034245-0007-CO 2026006678 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la  gestión  de desobediencia  formulada.  Se  les  reitera  a 
Jonathan Sosa Céspedes y Graciela Guillén Vega, cada uno en su 
condición de director general y jefa del servicio de Ortopedia y Terapia 
Física del hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en su 
lugar ejerzan esos cargos, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto 
en  la  sentencia  nro.  2025038763  de  las  9:15  horas  de  21  de 
noviembre de 2025.  Lo anterior  se dicta  bajo  el  apercibimiento de 
ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra 
si  no  lo  hicieren.  Notifíquese  esta  resolución  a  Jonathan  Sosa 
Céspedes  y  Graciela  Guillén  Vega,  cada  uno  en  su  condición  de 
director general y jefa del servicio de Ortopedia y Terapia Física del 
hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes  en  su  lugar 
ejerzan esos cargos, en forma personal

25-035523-0007-CO 2026006679 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-035779-0007-CO 2026006680 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo  y  a  Olga  Paola  Vásquez  Barquero,  respectivamente,  en  su 
condición  de  Gerente  Médico  en  ejercicio  y  de  Coordinadora  del 
Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y 
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito 
de  sus  competencias,  a  fin  de  que,  en  forma  inmediata,  se  le 
suministre al amparado [NOMBRE 001] el medicamento Acalabrutinib, 
por el tiempo y en la dosis prescrita por su médica tratante. Así como 
bajo la estricta responsabilidad y supervisión de ésta. Se advierte a 
los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese.

25-036528-0007-CO 2026006681 RECURSO DE 
AMPARO

Se  reitera  a  TANIA  JIMÉNEZ  UMAÑA,  en  calidad  de  Directora 
General a.i. y CAROLINA JIMÉNEZ JIMÉNEZ en calidad de Jefe del 
Servicio  de  Cirugía  General,  ambas  funcionarias  del  Hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, el cumplimiento de la Sentencia Nº 2025-041569 de 
las nueve horas veinticinco minutos del dieciséis de diciembre de dos 
mil  veinticinco,   bajo  la  advertencia  de  ordenarse el  testimonio  de 
piezas  ante  el  Ministerio  Público  si  no  lo  hiciere.  Notifíquese 
personalmente a TANIA JIMÉNEZ UMAÑA, en calidad de Directora 
General a.i. y CAROLINA JIMÉNEZ JIMÉNEZ en calidad de Jefe del 
Servicio  de  Cirugía  General,  ambas  funcionarias  del  Hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos.

25-036658-0007-CO 2026006682 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

25-036788-0007-CO 2026006683 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión de incumplimiento. Notifíquese.

25-036883-0007-CO 2026006684 RECURSO DE No ha lugar a la gestión formulada.
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AMPARO

25-038413-0007-CO 2026006685 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso por el atraso en la realización  de las 
valoraciones  médicas  a  la  amparada.  Se  les  ordena  a  Carolina 
Chaves Araya y Jeremías Sandí Delgado, cada uno en su condición 
de  directora  general  a.  i.  y  jefe  del  servicio  de  Oftalmología  del 
hospital  San Rafael  de Alajuela,  así  como a  Laura  Sánchez Ortiz, 
Jorge  Huang  Kog  y  Anlyoly  Berrocal  Gómez,  cada  uno  en  su 
condición  de  directora  médica,  jefe  de  Consulta  Externa y  jefa  de 
Optometría  del  Área  de  Salud  de  Desamparados  del  C.A.I.S  Dr. 
Marcial Fallas Díaz, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que: 1) dentro del plazo de TRES MESES 
se  lleve  a  cabo  la  valoración  en  el  servicio  de  Oftalmología  del 
hospital San Rafael de Alajuela; y 2) que, tal como se informó, el 24 
de febrero de 2026 sea atendida la amparada por un especialista en 
el servicio de Optometría de la clínica Dr. Marcial Fallas Díaz y se 
defina el plan de manejo por seguir en la atención a su padecimiento. 
Lo anterior se dicta bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente no contraindiquen su realización y se hayan cumplido todos 
los  requerimientos  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-038521-0007-CO 2026006686 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge parcialmente la gestión de desobediencia. Se le reitera a 
Erika Madriz Chinchilla, en su condición de Directora General de la 
Academia  Nacional  de  Policía,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que 
proceda  a  dar  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la 
sentencia No. 2026003518 de las 09:20 horas del  30 de enero de 
2026 en los términos ahí establecidos. Lo anterior, bajo la advertencia 
de que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura 
de  un  procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a 
cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar 
piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión del delito de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional).  En  lo  demás,  se  declara  no  ha  lugar  a  la  gestión 
formulada.  Notifíquese  este  pronunciamiento  a  Erika  Madriz 
Chinchilla,  en  su  condición  de  Directora  General  de  la  Academia 
Nacional de Policía, o a quien ejerza ese cargo, en forma personal.

25-039134-0007-CO 2026006687 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde, Ruddy Canales Vargas y Guillermo Mendieta Ramírez, cada 
uno en su condición de directora general, jefe de la Sección Cirugía y 
Especialidad Ortopedia, y jefe de Radiología del hospital Maximiliano 
Peralta  Jiménez,   o  a  quienes  ocupen ese cargo,  que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, sea sometido el 
amparado  a  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
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deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-039339-0007-CO 2026006688 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Fernando González 
Salazar y a Erasmo Serrano Frago, cada uno en su condición de jefe 
del Servicio de Neurocirugía del hospital  México y director a. i.  del 
Centro Nacional de Imágenes Médicas de la Caja Costarricense de 
Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que: 1) dentro de los CINCO DÍAS previos 
a la próxima cita del paciente con el especialista en Neurocirugía del 
hospital  México  se  lleve  a  cabo  la  resonancia  magnética  y  sea 
incorporado el reporte correspondiente a su expediente de salud; y 2) 
tal como se informó, el 28 de abril de 2026 sea atendido el amparado 
por un especialista en Neurocirugía del hospital México, de modo que 
ahí se valore la resonancia magnética antedicha y se defina el plan de 
manejo por seguir en la atención a su padecimiento. Lo anterior, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen su 
realización  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-039477-0007-CO 2026006689 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039576-0007-CO 2026006690 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039778-0007-CO 2026006691 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039817-0007-CO 2026006692 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

25-039824-0007-CO 2026006693 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  Los 
magistrados  Castillo  Víquez,  Araya  García  y  la  magistrada  Hess 
Herrera  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado consigna razones diferentes en relación 
con  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada 
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Garro Vargas da razones diferentes. El magistrado Rueda Leal salva 
parcialmente  el  voto,  únicamente  respecto  a  la  condenatoria  en 
costas, daños, perjuicios. Notifíquese.

25-040181-0007-CO 2026006694 RECURSO DE 
AMPARO

Estese a lo  resuelto  en la  sentencia  nro.  2026003613 de las  9:20 
horas de 30 de enero de 2026, en relación con la dieta. En lo demás, 
se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-040293-0007-CO 2026006695 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000050-0007-CO 2026006696 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-000152-0007-CO 2026006697 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-000239-0007-CO 2026006698 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y 
Junior  Quesada  Porras,  cada  uno  en  su  condición  de  directora 
general  y jefe de Oftalmología del  hospital  Dr.  Fernando Escalante 
Pradilla,  o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas,  para  que,  tal  como se  informó bajo  juramento,  27  de 
mayo de 2026 se lleve a cabo la cita del tutelado en la especialidad de 
Oftalmología  del  hospital  Dr.  Fernando Escalante  Pradilla  y  ahí  se 
defina el plan de manejo por seguir en la atención a su padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la ejecución de la orden antedicha. En lo demás, se declara sin lugar 
el recurso; sin embargo, tomen nota las autoridades penitenciarias de 
lo indicado in fine del considerando IV de esta sentencia. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Los magistrados Castillo Víquez, Araya García y la magistrada Hess 
Herrera  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado consigna razones diferentes en relación 
con  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada 
Garro Vargas da razones diferentes. El magistrado Rueda Leal salva 
parcialmente  el  voto,  únicamente  respecto  a  la  condenatoria  en 
costas, daños, perjuicios. Notifíquese.

26-000409-0007-CO 2026006699 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Laura 
Gabriela Víquez Alpízar, en su condición de directora del Centro de 
Atención Institucional 26 de Julio, o a quien en su lugar ocupe ese 
cargo,  que  coordine  lo  necesario  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que: a) de inmediato se adopten las acciones necesarias para lograr 
medidas preventivas de vigilancia y control sobre la población privada 
de libertad en el Centro de Atención Institucional 26 de Julio, a fin de 
evitar que se presenten situaciones como las que dieron mérito para 
acoger  este recurso;  y  b)  se inicie un procedimiento administrativo 
para  descubrir  la  verdad  real  de  la  agresión  denunciada  por  la 
recurrente  a  favor  del  tutelado  en  este  recurso  y  se  determine  la 
eventual  responsabilidad  administrativa  de  los  funcionarios 
implicados. Tal procedimiento administrativo deberá culminar dentro 
del plazo de dos meses, contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento.  Se advierte a la  recurrida que de no acatar  esta 
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orden incurrirán en el delito de desobediencia y que, de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir,  dictada  en  un  recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo 
demás, se desestima el recurso. Notifíquese.

26-000433-0007-CO 2026006700 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la recurrente a lo resuelto en la sentencia nro. 2026000390 de 
las 9:30 horas del 6 de enero de 2026.

26-000469-0007-CO 2026006701 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-000495-0007-CO 2026006702 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  cada  uno  en  su  condición  de 
directora  general  y  jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  Especialidad 
Otorrinolaringología, ambos del Hospital Maximiliano Peralta Jiménez, 
o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se efectúen los exámenes o 
valoraciones necesarios para la cirugía del tutelado y, dado el caso, 
se realice tal operación bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. Notifíquese.

26-000530-0007-CO 2026006703 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000533-0007-CO 2026006704 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000554-0007-CO 2026006705 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000651-0007-CO 2026006706 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Olga Paola Vásquez Barquero, cada uno en su condición de 
gerente  médico  y  coordinadora  a.  i.  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a 
quienes ocupen esos cargos, que giren las instrucciones pertinentes y 
ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas,  a fin de que, de manera INMEDIATA, a 
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partir de la notificación de esta sentencia, a la parte amparada se le 
brinde el  tratamiento con el  fármaco "CLADRIBINA",  en la  dosis  y 
durante el tiempo que su médica tratante lo recomiende, todo bajo 
estricta supervisión de la profesional en medicina que conoce el caso 
de  la  tutelada,  tomando  en  consideración  lo  advertido  por  el 
Departamento de Medicina Legal del OIJ en el dictamen médico legal 
nro. 2026-001054 del 16 febrero de 2026. Lo anterior se dicta con la 
advertencia de que, según lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

26-000782-0007-CO 2026006707 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-000939-0007-C 2026006708 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en 
contra del Hospital San Juan de Dios. El magistrado Rueda Leal pone 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.  En  cuanto  al  Hospital  Dr. 
Fernando  Escalante  Pradilla,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

26-001120-0007-CO 2026006709 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

26-001149-0007-CO 2026006710 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Olga Paola Vásquez Barquero, por su orden, gerente médico 
y coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que giren las instrucciones pertinentes y ejecuten todas las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas,  a  fin  de  que,  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia,  a la parte amparada se le brinde el 
tratamiento con el fármaco "ACALABRUTINIB", en la dosis y durante 
el  tiempo que su médico tratante lo recomiende, todo bajo estricta 
supervisión  del  profesional  en  medicina  que  conoce  el  caso  del 
tutelado, tomando en consideración lo advertido por el Departamento 
de Medicina Legal  del  OIJ en el  dictamen médico legal  nro.  2026-
000992  del  12  de  febrero  de  2026.  Lo  anterior  se  dicta  con  la 
advertencia de que, según lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

26-001221-0007-CO 2026006711 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Área de Salud 
de la Caja Costarricense de Seguro Social de Guápiles, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Respecto al 
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Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

26-001241-0007-CO 2026006712 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo 
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-001314-0007-CO 2026006713 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-001390-0007-CO 2026006714 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-001408-0007-CO 2026006715 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso,  solo por el  plazo de 
espera para la cita de valoración, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-001446-0007-CO 2026006716 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. En consecuencia, se le 
ordena  a  Laura  Sánchez  Ortiz,  Carolina  Duarte  Artavia   y  Carlos 
Madrigal López, en calidades de Directora Médica a.i.,  Jefe a.i. de 
Laboratorio Clínico y Jefe del II Nivel de Atención, respectivamente, 
todos del Área de Salud Desamparados 1 y a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su condición de Directora General y a Ricardo Guerrero 
Lizano, en calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, 
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares 
ocupen estos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y  lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, en la fecha indicada, sea el 27 de febrero de 
2026 se le inicien la terapias de rehabilitación y 17 de abril de 2026, 
se le realice la atención médica de seguimiento al tutelado [NOMBRE 
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  tal  como  se  indicó  bajo 
juramento. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención 
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. En cuanto a la programación de cita 
para los exámenes de laboratorio, se declara sin lugar el recurso. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.

26-001507-0007-CO 2026006717 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Alexander Sánchez 
Cabo, gerente médico a.i. y a la Dra. Olga Paola Vásquez Barquero, 
secretaria técnica del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social,  o  a  quienes  en sus  lugares 
ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten 
las acciones pertinentes para que la parte amparada [NOMBRE 001] 
cédula de identidad [VALOR 001], reciba de manera INMEDIATA el 
uso de los medicamentos NIVOLUMAB E IPILIMUMAB conforme lo 
indicado  en  el  dictamen  médico  legal  N°  2026-0001136  y  por  el 
tiempo y en la dosis prescrita por su médico tratante, bajo la estricta 
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responsabilidad, seguimiento y supervisión de éste, siempre y cuando 
no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del 
paciente que contraindiquen el tratamiento prescrito. Igualmente, se 
les advierte que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.El Magistrado Castillo Víquez salva el voto 
y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-001511-0007-CO 2026006718 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001602-0007-CO 2026006719 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con la 
falta  de  resolución  de  la  solicitud  de  pensión  por  el  Régimen  No 
Contributivo. Se ordena a Katty Yohana Richards Chamorro, en su 
condición de Administradora de la Sucursal de Siquirres de la CCSS, 
o a quienes ocupen en su lugar esos cargos, girar las órdenes que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que se resuelva y 
notifique a la interesada la solicitud de pensión por el Régimen No 
Contributivo,  dentro  del  plazo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta resolución. Se advierte a los recurridos que de 
conformidad con el  artículo  71,  de  la  Ley de esta  Jurisdicción,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se 
declara sin lugar el recurso.

26-001616-0007-CO 2026006720 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-001758-0007-CO 2026006721 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente por la cita de valoración 
en el Servicio Vascular Periférico. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, directora general y a José E. Rojas Vásquez, Jefe a.i, Servicio 
de  Vascular  Periférico,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o 
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  dichos  cargos,  que  de  forma 
inmediata  a  la  comunicación  de  esta  resolución,  gire  las  órdenes 
necesarias, para que [NOMBRE 001] cédula de identidad [valor 001], 
sea  valorada  en  la  especialidad  de  Vascular  Periférico  todo  esto 
dentro del  plazo de UN MES, a partir  de la  comunicación de esta 
sentencia.   Lo anterior,  bajo el  apercibimiento que con base en lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una  orden  que 
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. En lo demás, se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese.
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26-001770-0007-CO 2026006722 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra las 
autoridades del hospital Monseñor Víctor Manuel Sanabria Martínez. 
Se ordena al director general y al jefe de servicio de Cirugía General, 
ambos del hospital Monseñor Víctor Manuel Sanabria Martínez, que 
de forma inmediata a la comunicación de esta resolución, ejecuten las 
acciones  necesarias  para  que  el  amparado  [NOMBRE  001]  sea 
valorado en la especialidad de Cirugía General del hospital accionado 
dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación  de  esta  sentencia.Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento 
que con base en lo  establecido  en el  artículo  71 de la  Ley  de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren una 
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que 
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. En 
cuanto  a  las  autoridades  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela  y  el 
Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro,  se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-001783-0007-CO 2026006723 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001854-0007-CO 2026006724 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Marcela Alejandra 
Leandro Ulloa en su condición de directora médica del  hospital  de 
Ciudad  Neily,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  así  como  a  quien  se 
desempeñe como jefe del servicio de Cardiología de ese nosocomio, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se le  practiquen al  tutelado los estudios prescritos y  se 
realice la valoración por parte del especialista en Cardiología de ese 
centro médico,  a fin de definir  el  plan de manejo por  seguir  en la 
atención de su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-001860-0007-CO 2026006725 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-001919-0007-CO 2026006726 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Alexander Sánchez 
Cabo, gerente médico a.i. y a la Dra. Olga Paola Vásquez Barquero, 
secretaria técnica del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social,  o  a  quienes  en sus  lugares 
ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten 
las acciones pertinentes para que la parte amparada [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], reciba de manera INMEDIATA el 
medicamento  "NIVOLUMAB”  conforme  lo  indicado  en  el  dictamen 
médico legal N° 2026-0001142 y por el tiempo y en la dosis prescrita 
por su médico tratante, bajo la estricta responsabilidad, seguimiento y 
supervisión de éste, siempre y cuando no sobrevenga una variación 
de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  el 
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tratamiento prescrito. Igualmente, se les advierte que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese

26-001987-0007-CO 2026006727 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

26-002070-0007-CO 2026006728 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo 
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios.  Tome  nota  la  autoridad  recurrida  de  lo  indicado  en  el 
segundo  párrafo  del  considerando  VIII  de  esta  sentencia.  En  lo 
demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-002117-0007-CO 2026006729 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo, en su condición de Gerente Médico a.i. y Olga Paola Vásquez 
Barquero, en su condición de Secretaría Técnica del Comité Central 
de Farmacoterapia, ambas de la CCSS, o a quienes en sus lugares 
ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO  adopten  las  medidas 
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que [NOMBRE 
001] reciba el tratamiento con Vismodegib en la dosis y por el plazo 
señalado por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.

26-002142-0007-CO 2026006730 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la directora del CAI Jorge 
Arturo Montero Castro, de lo indicado por la Sala en el considerando 
V de esta sentencia.

26-002161-0007-CO 2026006731 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-002174-0007-CO 2026006732 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-002214-0007-CO 2026006733 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
consignado in fine del considerando III de este pronunciamiento.

26-002215-0007-CO 2026006734 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-002221-0007-CO 2026006735 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
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costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-002316-0007-CO 2026006736 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo contra la Gerencia 
de Logística de la CCSS. Se le ordena a Esteban Vega de la O, en su 
condición de Gerente de Logística de la CCSS, o a quienes en sus 
lugares ocupen dichos cargos, abstenerse de incurrir nuevamente en 
los  hechos  que  dieron  base  a  la  estimatoria  de  este  amparo.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo 
demás, se declara sin lugar el recurso.

26-002317-0007-CO 2026006737 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-002419-0007-CO 2026006738 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Jonathan  Pla 
Villalobos, en su condición de Jefe de la Sección Medicina y Terapia 
Física, ambos del Hospital Max Peralta, o a quienes ocupen en su 
lugar tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  cinco  días, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  se  le 
notifiquen al tutelado los motivos por los cuales la referencia emitida al 
Servicio de Terapia Física fue rechazada. Asimismo, se les ordena a 
los recurridos que, en caso que el tutelado sea correctamente referido 
a dicha especialidad de forma posterior, se le fije una cita de atención 
dentro de un plazo razonable. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.Notifíquese.

26-002488-0007-CO 2026006739 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y José 
Miguel  Jiménez  Elizondo,  cada  uno  en  su  condición  de  directora 
general y jefe del servicio de Radiología, ambos del hospital Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones pertinentes y dispongan lo necesario 
dentro del  ámbito de sus competencias respectivas para garantizar 
que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique al tutelado el ultrasonido 
objeto  de  este  proceso.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
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gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-002499-0007-CO 2026006740 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1.º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. 
Jonathan  Gerardo  Sosa  Céspedes,  médico  director  uno  y  al  Dr. 
Johnny  Ulloa  Chavarría,  jefe  del  Servicio  de  Rayos  X,  ambos  del 
Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes  en  su  lugar 
ocupen ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para que a la amparada [NOMBRE 001],  cédula de 
identidad [VALOR 001],  se  le  realice  el  ultrasonido objeto  de  este 
recurso el 19 de marzo de 2026 a la 1pm, en el Servicio de Rayos X 
de ese hospital, tal como fue informado a la Sala. Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días de multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-002527-0007-CO 2026006741 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-002535-0007-CO 2026006742 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en cuanto a la mora judicial. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto.

26-002595-0007-CO 2026006743 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-002605-0007-CO 2026006744 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta y 
a  Yen  Ting  Shih  Chiou,  Bonilla,  en  su  condición  respectiva  de 
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ginecología,  ambos  del 
Hospital  San Juan de Dios,  o a quienes ocupen esos cargos,  que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo  de  DOCE MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la 
sentencia,  se programe y  se lleve a  cabo la  cirugía  prescrita  a  la 
amparada,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o  condición 
médica  que  lo  impida.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. En cuanto al Hospital San Rafael de Alajuela, se 
declara sin lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y el magistrado Rueda Leal consignan 
notas de manera separada. La magistrada Garro Vargas salva el voto 
y declara sin lugar el recurso.
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26-002609-0007-CO 2026006745 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

26-002614-0007-CO 2026006746 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y 
jefe del servicio de Cirugía especialidad Urología, ambos funcionarios 
del  hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen 
tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  respectivas  para  garantizar  que  dentro  del  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  sea  sometida  la  amparada  a  la  cirugía  objeto  de  este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

26-002616-0007-CO 2026006747 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde  y  Rafael  Mora  Castrillo,  en  su  condición  de  Directora 
General  y  Jefatura  del  Servicio  de  Gineco-obstetricia,  ambos  del 
Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que están dentro del ámbito de sus competencias, para 
que en el plazo de SEIS MESES contados a partir de la notificación 
de esta sentencia, a la tutelada se le practique la cirugía que requiere, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre y cuando no exista ninguna variación en su circunstancias. Lo 
anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez pone nota. 
El  magistrado Rueda Leal  pone nota.  La magistrada Garro Vargas 
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-002633-0007-CO 2026006748 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña,  directora  general  y  a  Victor  Sequeira  Rodríguez,  jefe  del 
servicio de Otorrinolaringología, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que 
de forma inmediata a la comunicación de esta resolución, ejecuten las 
acciones necesarias para que al amparado [NOMBRE 001] cédula de 
identidad [VALOR 001], se le realice el procedimiento de audiometría 
y sea valorado en la especialidad de Otorrinolaringología dentro del 
plazo de DOCE MESES, contado a partir de la última valoración -22 
de enero de 2026-.Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
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veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una  orden  que 
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-002656-0007-CO 2026006749 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a José 
Miguel  Villalobos  Brenes,  en  su  condición  de  director  general  del 
hospital de las Mujeres, Dr. Adolfo Carit Eva, o a quienes ocupen ese 
cargo,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,  y  lleven  a  cabo  las 
actuaciones que están dentro del ámbito de su competencia, para que 
la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea 
valorada en el servicio de Radiología y se le realice el ultrasonido de 
vías urinarias el 26 de febrero de 2026, fecha dispuesta con ocasión 
de  la  notificación  de  la  resolución  de  curso  de  este  amparo.  Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-002727-0007-CO 2026006750 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente por la cita de valoración 
programada a largo plazo. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, 
directora general y a Maureen Murillo Jiménez, Jefe Servicio Cirugía 
General,  ambas del  Hospital  San Juan de Dios,  o quienes en sus 
lugares  ejerzan  dichos  cargos,  que  de  forma  inmediata  a  la 
comunicación  de  esta  resolución,  giren  las  órdenes  necesarias  y 
realicen  las  coordinaciones  correspondientes,  para  que  [NOMBRE 
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea  valorada  en  la 
especialidad de Cirugía General todo esto dentro del plazo de TRES 
MESES, a partir de la comunicación de esta sentencia.  Lo anterior, 
bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-002729-0007-CO 2026006751 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Mylena Quijano Barrantes, en su 
condición de directora de la clínica Solón Núñez, o a quien ocupe ese 
cargo,  así  como  al  jefe  del  servicio  de  Radiología  de  ese  centro 
médico, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  que,  tal  como  se 
informó bajo juramento, el  26 de marzo de 2026 se le realice a la 
tutelada  el  estudio  objeto  de  este  proceso.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
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conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-002822-0007-CO 2026006752 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-002827-0007-CO 2026006753 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-002847-0007-CO 2026006754 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-002852-0007-CO 2026006755 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado en el IV considerando de esta sentencia.

26-002878-0007-CO 2026006756 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la cita a largo plazo en el hospital de Guápiles. Se ordena a Iliana 
Musa  Mirabal,  directora  general  del  hospital  de  Guápiles,  que  de 
forma inmediata  a  la  comunicación de esta  resolución,  ejecute  las 
acciones  y  coordinaciones  necesarias  para  que  el  amparado 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado en el 
servicio de Oftalmología dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de  la  comunicación  de  esta  sentencia.  Lo  anterior,  bajo  el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. En 
cuanto a la Unidad de Atención Integral 20 de diciembre, se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-002921-0007-CO 2026006757 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la cita otorgada para 10 de noviembre de 2027. Se ordena al director 
médico  y  al  jefe  del  Servicio  de  Optometría,  ambos  del  Hospital 
Monseñor Sanabria Martínez, o quienes ocupen su cargo, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias, para que dentro del 
plazo TRES MESES, contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia,  el  tutelado sea valorado  en  el  servicio  recurrido  por  su 
padecimiento, y se determine el tratamiento a seguir, según el criterio 
del médico tratante. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
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liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  magistrado Rueda Leal  pone nota.  En lo demás, se declara sin 
lugar el recurso.  Notifíquese.

26-003074-0007-CO 2026006758 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta Bonilla y Jorge Badilla Corrales, cada uno en su condición de 
directora general y jefe de Servicio de Neurocirugía del Hospital San 
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas  para  asegurar  que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, sea valorado el 
tutelado en el servicio de Neurocirugía y ahí se defina el plan médico 
por  seguir  en la  atención de su padecimiento.  Todo lo  anterior  se 
ordena  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

26-003122-0007-CO 2026006759 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-003129-0007-CO 2026006760 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y Jose Roberto Ulloa González, cada uno en su condición de 
directora  general  y  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  del  hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen ese cargo, que 
de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
sea sometido el amparado a la cirugía objeto de este recurso, bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  sus  médicos  tratantes, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-003301-0007-CO 2026006761 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-003310-0007-CO 2026006762 RECURSO DE Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.
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AMPARO

26-003324-0007-CO 2026006763 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo,  en  su  condición  de  Gerente  Médico  a.i..  y  Ricardo  Pérez 
Gómez,  en  calidad  de  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas,  a fin de que, de manera INMEDIATA, a 
partir de la notificación de esta sentencia, a la parte amparada se le 
brinde  el  tratamiento  “combinación  “PERTUZUMAB  SCT  y 
TRASTUZUMAB SCT” a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], en la dosis y durante el tiempo que su médica tratante así lo 
recomiende, bajo estricta supervisión del profesional en medicina que 
conoce el caso de la tutelada, tomando en consideración lo advertido 
por el Departamento de Medicina Legal del OIJ en el dictamen médico 
legal  nro.  2026-0000141 de 19 de febrero de 2026. Lo anterior  se 
dicta con la advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez 
salva el voto y declara sin lugar el recurso.- Notifíquese.

26-003332-0007-CO 2026006764 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta 
al plazo irrazonable de espera para la cirugía por cálculo de vesícula 
biliar  sin  datos  de  colecistitis  aguda.  Se  ordena  a  Cindy  Núñez 
Milgram,  en  su  condición  de  Directora  General  del  Hospital  de 
Guápiles, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que disponga todo 
lo  necesario  dentro  del  ámbito  de sus competencias  y  coordine  lo 
pertinente para que a más tardar el 17 de abril de 2026, se lleve a 
cabo la cirugía prescrita al  tutelado el  17 de octubre de 2024, por 
padecer  cálculo  de  vesícula  biliar  sin  datos  de  colecistitis  aguda, 
previo cumplimiento de los requisitos médicos, así como bajo estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando por variación de las circunstancias del paciente no requiera 
otro tipo de atención.  Se advierte a  la  autoridad recurrida que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. En lo 
demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-003379-0007-CO 2026006765 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  En consecuencia  se  le  ordena a 
Tania Jiménez Umaña y Carolina Jiménez Jiménez, bajo ese mismo 
orden Directora General  y  Jefa del  Servicio  de Cirugía,  ambas del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen los referidos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la 
cirugía prescrita a la amparada [NOMBRE 001] cédula de identidad 
[VALOR  001],  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante  y  siempre que una variación de las  circunstancias 
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médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En 
cuanto al Hospital Tony Facio Castro, se declara sin lugar el recurso. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota  de  forma 
conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-003387-0007-CO 2026006766 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-003397-0007-CO 2026006767 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-003421-0007-CO 2026006768 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-003442-0007-CO 2026006769 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, directora general y a Ever Roy López Arias, jefe del Servicio 
de  Urología,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, 
disponer de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones 
necesarias, para que en el plazo máximo de TRES MESES, contados 
a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el 
procedimiento  quirúrgico  idóneo  que  necesita  la  parte  amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], todo bajo estricta 
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte 
a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota.  Notifíquese.

26-003457-0007-CO 2026006770 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1.º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la 
Dra. Karen Rodríguez Segura, directora general y a la Dra. Carolina 
Chaves Araya, coordinadora a.i., del Servicio de Radiología, ambas 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen 
ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  la  persona  amparada  [NOMBRE  001]  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], se le realice el ultrasonido objeto de este recurso el 02 
de marzo de 2026 a las 10:00 am., en el Servicio de Radiología de 
ese  hospital,  tal  como  fue  informado  a  la  Sala.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
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artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días de multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-003468-0007-CO 2026006771 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Eli  Chaves Segura, 
Director General y a Juan Carlos Rivers Cuadra, Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, 
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada 
en el Servicio de Oftalmología, dentro del plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa 
médica  no  lo  impide.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-003496-0007-CO 2026006772 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente,  se ordena a Carlos 
Antonio Rojas Pérez, en su condición de Director General y Jefe del 
Servicio de Radiología a. i. del Hospital San Francisco de Asís, o a 
quienes ocupen esos cargos,  que coordinen y dispongan lo necesario 
para que la amparada se le realice la radiografía de rodillas el 23 de 
abril  de 2026 – fecha indicada a esta Sala– .Se le  previene a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

26-003497-0007-CO 2026006773 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-003500-0007-CO 2026006774 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Carlos Antonio Rojas Pérez, en su 
condición de Director General y Jefe del Servicio de Radiología del 
Hospital San Francisco de Asís, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que la paciente sea atendida en la fecha reprogramada con ocasión 
del amparo, sea el próximo 3 de marzo del 2026, y se le realice el 
ultrasonido de abdomen que requiere. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
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recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-003516-0007-CO 2026006775 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández,  a  Silvia  Alfaro  Vargas  y  a  Jorge  Fernández  Arce, 
respectivamente,  en su condición de Director  General,  de Jefa del 
Servicio de Cirugía y Urología y de Jefe del Servicio de Radiología, 
todos del Hospital San de Carlos o a quienes ocupen esos cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que se cumpla lo siguiente: 
1) El amparado [NOMBRE 001] sea valorado por el ortopedista el 26 
de mayo de 2026, conforme a lo informado. 2)  Al  amparado se le 
realice el  ultrasonido de la rodilla derecha dentro del  plazo de dos 
meses,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia.  Se 
advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los  hechos que sirven de base a la  presente declaratoria,  los 
cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

26-003524-0007-CO 2026006776 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
accionadas de lo indicado en el Considerando V de esta sentencia. 
Notifíquese.

26-003529-0007-CO 2026006777 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en su condición de directora general  y  a Melissa Jiménez 
Morales, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambas del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren  las  órdenes  y  realicen  las  gestiones  requeridas  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias, para que, en el plazo de un 
mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se practique 
al  tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  la 
cirugía que le fue prescrita, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante,  siempre que las circunstancias médicas del 
paciente  no  contraindiquen tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos  los  requerimientos  institucionales.   Asimismo,  deberán 
comunicarle la fecha y hora de tal cirugía, así como los requisitos pre 
– operatorios establecidos para tales efectos. Por otra parte, de ser 
necesario, dichas autoridades deberán coordinar su atención con otro 
Centro Hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota 
conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-003539-0007-CO 2026006778 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a 
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Carolina Chaves Araya,  bajo  ese mismo orden directora  general  y 
coordinadora a.i. del servicio de radiología, ambas del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
en la fecha indicada, sea el 23 de marzo de 2026, se le realice a la 
tutelada el ultrasonido pendiente, tal como se indicó bajo juramento. 
Además, de ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica 
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

26-003570-0007-CO 2026006779 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su condición de Directora General y a Ricardo Guerrero 
Lizano, en calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, 
ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le reprograme la cita de valoración en el 
Servicio de Ortopedia en el plazo máximo de un mes, contado a partir  
de la notificación de esta sentencia. Se les advierte a los recurridos 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-003573-0007-CO 2026006780 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Karen Rodríguez 
Segura, directora general y al Dr. Michael Eugenio Núñez Quirós, jefe 
del  Servicio  Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ejerzan ese cargo, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  al 
tutelado  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  se  le 
realice el procedimiento quirúrgico idóneo que le fue prescito, ya sea 
en el citado hospital o en algún otro centro médico, dentro del plazo 
de TRES MESES siguientes a la notificación de esta resolución, bajo 
la supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal intervención 
y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
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nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-003606-0007-CO 2026006781 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-003633-0007-CO 2026006782 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Elí Antonio Chaves 
Segura, director general a.i., y al Dr. Ever Roy López Arias, jefe del 
Servicio de Urología, ambos funcionarios del hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ejerzan ese cargo, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  el 
tutelado  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  se  le 
realice el procedimiento quirúrgico que le fue prescrito por su médico 
tratante  del  servicio  de  urología  de  ese  centro  médico,  dentro  del 
plazo de UN MES siguiente a la notificación de esta resolución, bajo la 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal intervención 
y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-003648-0007-CO 2026006783 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-003649-0007-CO 2026006784 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Karen Rodríguez 
Segura, directora general, y al Dr. Jeremías Sandí Delgado, jefe del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes ocupen su cargo,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que dentro del plazo de UN MES contado a 
partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la  tutelada 
[NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  se le realice el 
examen médico que le fue prescrito en el servicio de oftalmología de 
ese centro médico, "tamizaje de catarata”, y se defina su tratamiento a 
seguir,  según  el  criterio  del  médico  tratante.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días de multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

26-003656-0007-CO 2026006785 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a Tania Jiménez Umaña y a Marco 
Antonio Siles Varela, respectivamente, en su condición de Directora 
General y de Jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital Dr. 
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que al recurrente [NOMBRE 
001] se le realice el procedimiento que requiere en el plazo de treinta 
días,  conforme  a  lo  informado,  si  otro  criterio  médico  no  lo 
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desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico 
tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-003661-0007-CO 2026006786 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo y a 
Priscilla Piña Madrigal, respectivamente, en su condición de Director 
General y de Jefa del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. 
Enrique Baltodano Briceño o a quienes ocupen esos cargos, coordinar 
y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito 
de sus competencias, a fin de que al amparado [NOMBRE 001] se le 
realice la cirugía prescrita el  19 de marzo de 2026,  conforme a lo 
informado, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo 
la responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a los recurridos, 
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-003708-0007-CO 2026006787 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena al  Dr.  Randall  Álvarez 
Juárez,  director  general  del  hospital  Monseñor  Víctor  Manuel 
Sanabria, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que disponga de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias a 
nivel interinstitucional y dentro del ámbito su competencia, para que, 
la tutelada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
realice el procedimiento quirúrgico que le fue prescrito por su médico 
tratante  del  servicio  de ortopedia de ese centro médico dentro  del 
plazo de UN MES siguiente a la notificación de esta resolución, bajo la 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal intervención 
y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-003732-0007-CO 2026006788 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo. El magistrado Cruz Castro 
salva el voto en relación con el artículo 41 constitucional.
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26-003757-0007-CO 2026006789 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-003762-0007-CO 2026006790 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro, 
directora  general  y  a  Junior  Quesada  Porras,  jefe  del  servicio  de 
Neurocirugía, ambos del hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a 
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  disponer  de  manera 
pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que 
en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES  contado  a  partir  de  la 
notificación de la presente sentencia, se realice la cirugía que necesita 
la parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, 
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-003773-0007-CO 2026006791 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jeremías Sandí Delgado 
y Karen Rodríguez Segura, cada uno en su condición respectiva de 
jefe  del  servicio  de  Oftalmología  y  directora  general,  ambos  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerza ese cargo, que 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  que,  en  el  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se atienda al amparado en el Servicio de Optometría del 
Hospital San Rafael de Alajuela y se determine el tratamiento médico 
a seguir. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. 
El magistrado Rueda Leal pone notas. Notifíquese.

26-003792-0007-CO 2026006792 RECURSO DE 
AMPARO

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se declara CON LUGAR el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-003801-0007-CO 2026006793 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

26-003810-0007-CO 2026006794 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-003814-0007-CO 2026006795 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y Michael Eugenio Núñez Quirós, por su orden directora general y jefe 
del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital San 
Rafael  de  Alajuela,  o  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
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órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
TRES MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia, al recurrente se le realice la cirugía que requiere, todo bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente 
no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas, consignan nota. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

26-003853-0007-CO 2026006796 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-003855-0007-CO 2026006797 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia 
No. 2025-036041 de las 9:30 horas del 31 de octubre de 2025.

26-003898-0007-CO 2026006798 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto  en  relación  con  el 
artículo  41  constitucional.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Hess Herrera salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-003908-0007-CO 2026006799 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Oscar  Méndez 
Campos,  en  su  condición  de  Director  General  a.c.  y  Jefe  a.c.  del 
Servicio de Cirugía del Hospital de La Anexión, o a quien ocupe dicho 
cargo,  así  como  al  Jefe  del  Servicio  de  Urología  de  ese  mismo 
nosocomio, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le practique la 
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-003947-0007-CO 2026006800 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-003951-0007-CO 2026006801 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Cristian  Granados 
Rodríguez, Director General a.i y a Junior Quesada Porras, Jefe del 
Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
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establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-003953-0007-CO 2026006802 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo por el retraso en la 
cirugía. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña, en su condición de 
Directora General a.i., y Héctor Torres Rodríguez, en su calidad de 
Jefe  del  Servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del  Hospital  Calderón 
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo 
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos pre – operatorios establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. En 
lo demás, se declara sin lugar el recurso.

26-003961-0007-CO 2026006803 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-003972-0007-CO 2026006804 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

26-003995-0007-CO 2026006805 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, 
en  calidad  de  Director  General  y  a  Francisco  Muñoz  Villalobos, 
jefatura a.i. del servicio de Cirugía del Hospital Dr. Tony Facio Castro, 
o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  realizar  las  gestiones  necesarias 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
UN MES,  contado a partir  de la  notificación de esta sentencia,  se 
someta  al  recurrente  a  la  intervención  quirúrgica  prescrita,  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota.

26-004020-0007-CO 2026006806 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se le  ordena a 
Cristian Granados Rodríguez, director general a. i. y Junior Quesada 
Porras,  Jefatura de Neurocirugía  ambos del  Hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen estos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de  esta  sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  prescrita  al  tutelado 
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota  de  forma  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-004037-0007-CO 2026006807 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón y a Roberto Valverde Muñoz, cada uno en su condición de 
director general y jefe del Servicio de Urología del hospital México,  o 
a  quienes  ocupen  ese  cargo,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, sea sometido el amparado a la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de sus médicos tratantes, siempre que las circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-004040-0007-CO 2026006808 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
nro. 2026000484 de las 9:30 horas del 6 de enero de 2026.

26-004041-0007-CO 2026006809 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

26-004047-0007-CO 2026006810 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-004072-0007-CO 2026006811 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso. 
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AMPARO

26-004148-0007-CO 2026006812 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Hernán  López  Salas,  en  su 
condición de Jefe del Servicio de Medicina del Hospital San Rafael de 
Alajuela,  y  Karen Rodríguez Segura,  en su  condición  de Directora 
General a.i. del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus 
lugares ocupen dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia  para  que  la  paciente  sea  atendida  en  la  fecha 
reprogramada con ocasión del amparo, sea el próximo 4 de marzo del 
2026, y se determine el tratamiento médico a seguir. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-004164-0007-CO 2026006813 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Cristian 
Granados Rodríguez, Director General a.i y a Junior Quesada Porras, 
Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, 
para  que  [NOMBRE  001]  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea 
valorado por el especialista en Oftalmología dentro del plazo máximo 
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta 
sentencia, si otra causa médica no lo permite. Se les advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. En lo demás se declara sin lugar 
el recurso. Notifíquese.

26-004171-0007-CO 2026006814 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Tania Jiménez 
Umaña,  directora  general  y  el  Dr.  Johny Olmedo Soriano,  jefe  del 
Servicio de Ginecología, ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ejerzan ese cargo, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que a la tutelada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
se le realice el procedimiento quirúrgico idóneo que le fue prescito en 
la especialidad de ginecología de ese centro médico, dentro del plazo 
de TRES MESES siguientes a la notificación de esta resolución, bajo 
la supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal intervención 
y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
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hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-004182-0007-CO 2026006815 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-004185-0007-CO 2026006816 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la cita de valoración en el servicio de ortopedia y traumatología del 
hospital  accionado,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el  artículo  52, 
párrafo 1.º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Karen 
Rodríguez Segura, directora general, y al Dr. Michael Núñez Quirós, 
jefe de Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela,  o a quienes en su lugar ocupen ese cargo, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  el  amparado 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea atendido el 05 
de mayo de 2026 en el servicio de ortopedia y traumatología de ese 
centro médico, tal como fue informado a la Sala. Asimismo, deberán 
comunicar de manera oportuna al tutelado la hora de dicha cita, esto 
por  cuanto  fue  omitido  en  el  informe  rendido.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días de multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-004195-0007-CO 2026006817 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena a  Krisia 
Marlene  Díaz  Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  y 
Jonathan Pla Villalobos en  calidad de Jefe de la Sección de Medicina 
y Especialidad Cardiología, ambos del Hospital  Maximiliano Peralta 
Jiménez,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia,  para que a [NOMBRE 001],  cédula de 
identidad [VALOR 001], se le realice el ecocardiograma en la fecha 
indicada a esta Sala (28 de febrero de 2026), si otra causa médica no 
lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004202-0007-CO 2026006818 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a Douglas Montero Chacón, director 
general  y  a  Fernando  Malavasi  Anguizola,  jefe  del  Servicio  de 
Ginecología, ambos del Hospital México, o a quienes ocupen en sus 
lugares dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes, y lleven a 
cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  el  9  de  abril  de  2026,  se  le  realice  a  la 
amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  la 
cirugía de referencia; lo anterior, bajo el criterio y responsabilidad de 
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sus médicos tratantes, y si otras causas médicas no lo impiden. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004222-0007-CO 2026006819 RECURSO DE 
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

26-004224-0007-CO 2026006820 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-004233-0007-CO 2026006821 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena a  Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General y a Melissa 
Jiménez Morales,  en su condición de Jefa del  Servicio de Cirugía, 
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela. o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice 
la audiometría el 12 de marzo de 2026 en el Servicio de Audiometría y 
el jueves 26 de marzo de 2026, se realice la respectiva valoración por 
parte  de  la  Dra.  Cabarca  Martínez  en  la  especialidad  de 
Otorrinolaringología  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  fechas 
indicadas  en  el  informe  dado  a  esta  Sala.  Se  le  previene  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

26-004295-0007-CO 2026006822 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.-V

26-004313-0007-CO 2026006823 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Melissa Jiménez Morales, en su 
condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  y  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en su condición de Directora General,  ambos del  Hospital 
San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  los 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que, en la fecha indicada, sea el 12 de marzo de 2026, se le realice la  
cita de valoración al tutelado en el Servicio de Otorrinolaringología de 
ese nosocomio.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.

26-004326-0007-CO 2026006824 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
María Eugenia Villalta Bonilla, directora general y a Ricardo Guerrero 
Lizano,  jefe  del  servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación,  ambos  del 
hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes,  y  lleven a cabo las actuaciones que 
están dentro del ámbito de sus competencias, para que la amparada 
[NOMBRE 001], cédula [VALOR 001], sea valorada en el servicio de 
Ortopedia el 26 de marzo de 2026, fecha dispuesta con ocasión de la 
notificación de la resolución de curso de este amparo. Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004329-0007-CO 2026006825 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso ÚNICAMENTE por la detención del 04 
de febrero de 2026.  Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  cuanto  a  la  detención  del  17  de 
diciembre de 2025 el recurso deviene improcedente. Notifíquese.

26-004333-0007-CO 2026006826 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo dispuesto en el considerando V de esta sentencia.

26-004338-0007-CO 2026006827 RECURSO DE 
AMPARO

Estese a lo  resuelto  en la  sentencia  nro.  2026006482 de las  9:30 
horas de 20 de febrero de 2026. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-004348-0007-CO 2026006828 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su doble 
condición de Directora General y Jefa del Servicio de Oftalmología del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, 
que dispongan lo necesario, dentro del ámbito de sus competencias, 
para que se realice la intervención quirúrgica requerida por la paciente 
el  10  de marzo de 2026 -según lo  indicado a  este  Tribunal  en  el 
informe  rendido  bajo  juramento-,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Además, si 
fuere  necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado.  Los magistrados Castillo  Víquez y  Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota 
separada. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
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26-004356-0007-CO 2026006829 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.-

26-004360-0007-CO 2026006830 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-004361-0007-CO 2026006831 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
PRISCILLA BALMACEDA CHAVES, en condición de directora general 
y a ELIECER GARCIA HIDALGO, en condición de jefe del Servicio de 
Medicina,  todos  del  Hospital  San  Vicente  de  Paul  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que 
coordinen y dispongan lo necesario para que a la parte amparada le 
sea realizado el examen médico en la fecha indicada a esta Sala (04 
de marzo de 2026), y se le brinde el tratamiento que requiera dentro 
de un plazo razonable. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no la condenatoria en costas. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

26-004368-0007-CO 2026006832 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  la  Dra.  Carolina  Chaves 
Araya, en su carácter de directora general a. i., y al Dr. Michael Núñez 
Quirós, en su carácter de jefe del Servicio Ortopedia y Traumatología, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen sus 
cargos,  que  adopten  las  previsiones  necesarias  para  que  la  cita 
programada para el 04 de mayo de 2026 efectivamente tenga lugar en 
esa fecha. Para ello, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les advierte a 
dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar 
la  orden dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-004375-0007-CO 2026006833 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

26-004389-0007-CO 2026006834 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Tania  Jiménez  Umaña  y  Víctor  Sequeira  Rodríguez,  por  su  orden 
directora general a.i. y jefe del Servicio de Otorrinolaringología, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen 
los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, el 6 de marzo de 2026 (fecha reprogramada con ocasión de la 
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notificación de la resolución de curso de este amparo), a la recurrente 
se  le  realice  la  valoración  que  requiere  en  el  Servicio  de 
Otorrinolaringología  del  hospital  recurrido.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.-

26-004390-0007-CO 2026006835 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-004392-0007-CO 2026006836 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-004398-0007-CO 2026006837 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, directora general y a Johny Olmedo Soriano, jefe del servicio 
de  Ginecología,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, disponer de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia, se realice la cirugía que necesita 
la parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, 
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-004442-0007-CO 2026006838 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena a  Karen 
Rodriguez Segura, Directora General y a Hernán López Salas, Jefe 
del  Servicio  de  Medicina  al  que  está  integrada  la  especialidad  de 
Gastroenterología,  ambos del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], sea atendida en la Especialidad de Gastroenterología, 
en la fecha indicada a esta Sala (25 de febrero de 2026), si otra causa 
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-
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26-004446-0007-CO 2026006839 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  En  consecuencia,  se  le  ordena  a  Marcela 
Hernández  de  Mezerville,  a  Jaime  Cortés  Ojeda  y  a   Carlos  Luís 
Abarca Campos, en calidades respectivas de Directora General a.i., 
Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Coordinador  del  Servicio  de 
Ortopedia,  todos  del  Hospital  Nacional  de  Niños Dr.  Carlos  Sáenz 
Herrera, o a quienes en sus lugares ocupen estos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en la fecha 
indicada, sea el 16 de marzo de 2026, se le realice la cirugía prescrita 
al tutelado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  a  sus  padres, 
representantes o responsables, la fecha y hora de tal intervención, así 
como los  requisitos  preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos. 
Además, de ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica 
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada 
Garro Vargas consignan nota de forma conjunta. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-004471-0007-CO 2026006840 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  MARÍA  EUGENIA  VILLALTA 
BONILLA, en condición de Directora General y a PUI MING TONY 
YE, jefe del Servicio de oftalmología, ambos del Hospital San Juan de 
Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, en el plazo indicado 
-marzo de 2026-, se realicen los estudios prequirúrgicos al tutelado y, 
posteriormente, se proceda con la intervención quirúrgica pendiente. 
Lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.

26-004528-0007-CO 2026006841 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto  y  ordena  dar  curso  al  amparo  en  cuanto  a  la  alegada  mora 
judicial.  La magistrada Garro Vargas salva el  voto, de conformidad 
con el respectivo considerando IV.

26-004532-0007-CO 2026006842 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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26-004596-0007-CO 2026006843 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-004604-0007-CO 2026006844 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. Los magistrados Cruz Castro y 
Rueda Leal salvan el voto y confieren al recurrente plazo para que 
interponga acción de inconstitucionalidad por la omisión legislativa al 
cumplimiento de lo regulado en el numeral 51 del Código Penal, en 
relación con la creación de una ley especial que regule el lugar y la 
forma  en  que  se  cumplirán  las  penas  de  prisión  y  medidas  de 
seguridad.

26-004642-0007-CO 2026006845 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia N° 
2026-003847 de las 9:20 horas del 30 de enero de 2026.

26-004701-0007-CO 2026006846 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza  de  plano  el  recurso.   Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-004715-0007-CO 2026006847 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General, y a Michael 
Núñez Quirós, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia y 
Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes ejerzan esos cargos,  que adopten las medidas necesarias 
para garantizar que a la parte amparada se le practique la cita que 
tiene  programada  para  el  06  de  mayo  de  2026.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

26-004728-0007-CO 2026006848 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-004729-0007-CO 2026006849 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-004738-0007-CO 2026006850 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada Hess Herrera salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-004764-0007-CO 2026006851 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-004767-0007-CO 2026006852 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

26-004873-0007-CO 2026006853 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-004912-0007-CO 2026006854 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-004965-0007-CO 2026006855 RECURSO DE 
AMPARO

Désele curso al presente asunto, únicamente en cuanto al hecho que 
se indica en el Considerando IV de esta sentencia. En lo demás, se 
rechaza de plano el recurso.

26-004967-0007-CO 2026006856 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-004976-0007-CO 2026006857 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005000-0007-CO 2026006858 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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26-005001-0007-CO 2026006859 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-005006-0007-CO 2026006860 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005013-0007-CO 2026006861 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. Se rechaza de plano el recurso.  El 
magistrado Rueda Leal salva el voto y dispone cursar el amparo.

26-005016-0007-CO 2026006862 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005025-0007-CO 2026006863 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-005037-0007-CO 2026006864 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005041-0007-CO 2026006865 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005049-0007-CO 2026006866 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con residenciar estos procesos en la vía ordinaria. El 
magistrado Rueda Leal salva el voto y dispone cursar el amparo.

26-005056-0007-CO 2026006867 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005175-0007-CO 2026006868 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con 
lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

26-005176-0007-CO 2026006869 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005195-0007-CO 2026006870 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-005207-0007-CO 2026006871 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005208-0007-CO 2026006872 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005212-0007-CO 2026006873 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

26-005213-0007-CO 2026006874 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005221-0007-CO 2026006875 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
consignado en el considerando IV.

26-005236-0007-CO 2026006876 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  PARCIALMENTE  LUGAR  el  recurso,  únicamente  para 
efectos indemnizatorios, por los hechos atribuibles a las autoridades 
jurisdiccionales  accionadas.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

26-005244-0007-CO 2026006877 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005247-0007-CO 2026006878 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005312-0007-CO 2026006879 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005324-0007-CO 2026006880 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.
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26-005328-0007-CO 2026006881 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005337-0007-CO 2026006882 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

26-005338-0007-CO 2026006883 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas salva 
el  voto  de  conformidad  con  el  considerando  IV  de  este 
pronunciamiento. 

26-005342-0007-CO 2026006884 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

26-005352-0007-CO 2026006885 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005360-0007-CO 2026006886 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota,  únicamente,  en  relación  con  el  artículo  41  constitucional.  El 
Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente, en relación con el 
artículo 41 constituciona

26-005364-0007-CO 2026006887 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

26-005366-0007-CO 2026006888 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
2026-005646 de las nueve horas treinta y cuatro minutos del trece de 
febrero de dos mil veintiséis.

26-005367-0007-CO 2026006889 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, únicamente, en relación con el artículo 41 constitucional.   El 
Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente, en relación con el 
artículo 41 constitucional.

26-005374-0007-CO 2026006890 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005382-0007-CO 2026006891 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

26-005388-0007-CO 2026006892 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005394-0007-CO 2026006893 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

26-005402-0007-CO 2026006894 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005411-0007-CO 2026006895 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El Magistrado Cruz Castro salva el 
voto  y  ordena  dar  curso  al  amparo  en  cuanto  a  la  alegada  mora 
judicial.  La magistrada Garro Vargas salva el  voto, de conformidad 
con el respectivo considerando IV.

26-005415-0007-CO 2026006896 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

26-005416-0007-CO 2026006897 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005428-0007-CO 2026006898 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005435-0007-CO 2026006899 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005439-0007-CO 2026006900 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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26-005450-0007-CO 2026006901 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes. El magistrado Cruz Castro salva el voto en relación con 
residenciar estos procesos en la vía ordinaria.

26-005463-0007-CO 2026006902 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada Hess Herrera salvan el voto y disponen cursar el amparo. 
El magistrado Rueda Leal salva el voto y dispone cursar el recurso a 
fin de que se tramite como habeas corpus.

26-005484-0007-CO 2026006903 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional. El 
magistrado Cruz Castro salva el voto y ordena dar curso al amparo. El 
magistrado Rueda Leal salva el voto y ordena dar curso al amparo.

26-005491-0007-CO 2026006904 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005493-0007-CO 2026006905 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El Magistrado Cruz Castro salva el 
voto  y  ordena  dar  curso  al  amparo  en  cuanto  a  la  alegada  mora 
judicial.  La magistrada Garro Vargas salva el  voto, de conformidad 
con el respectivo considerando V.

26-005518-0007-CO 2026006906 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la 
magistrada Garro Vargas salvan el voto en cuanto a la mora judicial.

26-005534-0007-CO 2026006907 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005545-0007-CO 2026006908 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005548-0007-CO 2026006909 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

26-005550-0007-CO 2026006910 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005551-0007-CO 2026006911 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005573-0007-CO 2026006912 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

26-005587-0007-CO 2026006913 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

26-005588-0007-CO 2026006914 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005589-0007-CO 2026006915 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la 
magistrada Garro Vargas salvan el voto en cuanto a la mora judicial.

26-005606-0007-CO 2026006916 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005614-0007-CO 2026006917 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005620-0007-CO 2026006918 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas salva 
el  voto  de  conformidad  con  el  considerando  IV  de  este 
pronunciamiento.

26-005632-0007-CO 2026006919 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005635-0007-CO 2026006920 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005654-0007-CO 2026006921 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.
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26-005677-0007-CO 2026006922 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-005683-0007-CO 2026006923 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005684-0007-CO 2026006924 RECURSO DE 
AMPARO

En cuanto a la falta de acceso al servicio de agua potable en el Centro 
de Atención Institucional Terrazas, se da curso al amparo, al tenor del 
Considerando IV de esta sentencia. En lo demás, se rechaza de plano 
el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera  salvan  el  voto  y 
disponen cursar el amparo. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y 
declara con lugar el recurso.

26-005693-0007-CO 2026006925 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005695-0007-CO 2026006926 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005714-0007-CO 2026006927 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005715-0007-CO 2026006928 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005716-0007-CO 2026006929 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005742-0007-CO 2026006930 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005751-0007-CO 2026006931 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con residenciar estos procesos en la vía ordinaria.El 
magistrado Rueda Leal da razones diferentes.

26-005752-0007-CO 2026006932 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con residenciar estos procesos en la vía ordinaria. El 
magistrado Rueda Leal salva el voto y dispone cursar el amparo.

26-005753-0007-CO 2026006933 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005770-0007-CO 2026006934 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con residenciar estos procesos en la vía ordinaria. El 
magistrado Rueda Leal da razones diferentes.

26-005775-0007-CO 2026006935 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005789-0007-CO 2026006936 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005794-0007-CO 2026006937 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005799-0007-CO 2026006938 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

40

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:28:24



26-005818-0007-CO 2026006939 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

26-005822-0007-CO 2026006940 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

26-005824-0007-CO 2026006941 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005853-0007-CO 2026006942 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional. El 
magistrado Cruz Castro salva el voto y ordena dar curso al amparo.

A las trece horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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